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OE L A P R O V Ü C i á DE L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Pres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
(¡ue correspondan al distrito, dispondrán 
que se tija un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donHe permanecerá hasta el reci
bí dol número uguiente. 

Los Secreturios cuidarán de conservar 
IOÍ BOLETINES colecciúnados ordenada
mente, para su e n c u a d e r m e i ó n , que debe
rá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta < ént i im s el triu.e¡-ire, ocho ^ei-etas al semestre y quince 
pesetas al t ño, á los particulares, pagadas al si licitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital ee harán por litirMiza del (jiro mutuo, admi
t iéndose só lo seJIos en las suf crij cioneb de trimefctre, y ún icamente por la 
f r u r f i ó n de | ieK*ln que resblta. L a s suscripcioueb atrasadas se cobran 
con aumento proporcioi al . 

Los A^untumitnios de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la* ehcala inherta en circular de la Comis.óii proi inciaJ, publicada 
en los números de e&le BOLITIN de fecha "¿0 } & de Diciembre tíe lt)u5. 

Los JuigJidoí- mucicipslef-, sin dhtinc ón, dit-z pesetas al año . 
Isúmerofe sueltos, veinticinco cént imas de peteta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I as disposiciones de las autoridades, excepto h s que 
sean ú instancin de i nrtu no pobre, te iní-ertirni:: ofi-
cialmuntp, asimismo cualquier anuncio com.-íTmente al 
servicio n^cionul que dininiie de los misinn^; 'o de i n 
terés particular (revio v\ pngo adelantado de veinte 
cént imos de peseta por cada línea de inserción 

Los anuiicios á que hace re í cmic ia l¿i circuh.r de la 
Comií-ión provincial, ft:clm U de Diciembre de lílOíi, en 
cutnplimien'o al acuerdo de la Uiputacióu de '¿0 de Ko-
viemVre de diclio año y cuya circulnr ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALKS de ¿0 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonnrán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLKTINSS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

chos anos. Madrid, 8 de Junio de 
\9\4.=Sdnchez Guerra. 
Señor Gobernador civil de... 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA..RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con-
linúan sin novedad en su importante ] 
salud. i 

De igual beneficio disfrutan las j ?̂ cu\,fslrá,ctlc_ase.g.ra,duada,s 
demás personas de la Augusta Real < 
Familia. 

El Ministerio de Instrucción Pú-' 
blica y Bellas Artes, dirige á este de 
la Gobernacii'n, !a Real orden si
guiente: 

«Excmo. Sr : Vista la instancia 
de los Maestros de Sección de las 

ifiacela del día 21 de Junio >1« 1914.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

REALES ÓRDENES 
Por el Ministerio de Instrucción 

Pública y Bellas Artes, se comunica 
i este de la Gobernación la Real or
den siguiente: 

• Excmo. Sr.: A propuesta dé la 
Inspección General de Primera En
señanza; 

>S M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que se dirija este 
Ministerio al de su digno cargo sig
nificándole la necesidad y la conVe-
lienciade que se publique una or
den-circular, de carácter g?neral, 
recomendando á los señores Gober
nadores-civiles que recuerden á los 

á la Normal de Soria, reclamando 
que el Ayuntamiento les facilite 
casa-habitación, ó en su defecto, una 
cantidad igual á la que perciben por 
tal concepto los demás Maestros de 
aquella capital: 

Resultando que en tiempo opor
tuno, durante los dos años últimos, 
los recurrentes, fundándose en la 
Real orden de 22 de Mayo de 1912 
y Orden de la Dirección General 
de 20 de Junio del mismo, solicita
ren del Ayuntamiento el emolu-
jnento de casa-habitación, y no obs
tante haber recurrido en alzada al 
Gobernador civil y haber puesto la 
Inspección los medios conducentes 
para que les fuesen reconocidos 
esos derechos y abonados tales 
haberes, el Ayuntamiento no adoptó 
acuerdo alguno sobre dicha peti
ción: 

Resultando que habiendo acudido 
los interesados en Diciembre pró-Alcaldes el deber en que se hallan , — — r--

•te "0 permitir el traslado de las Es- ( x\mo pasado á la Junta municipal 
cuelas á otros locales sin previo in- \ de asociados, ésta denegó la recla-
ícrine de la Inspección de Primera ' mación de referencia, a'egando que 
Ensf ñanza de la provincia, como de-
termina el apartado 10 del artfcu 
lo 19 del Real decreto de 5 de Mayo 
último, reorganizando la Administra
ción provincial y local de Primera 
Enseñanzas 

De Real orden lo traslado á V. S. 
Para su conocimiento y exacto cum-
Plimiento.=Dios guarde ¿ V. S. mu-

el contribuyente está muy recar
gado; que el Ayuntamiento no está 
obligado á satisfacer por personal y 
material más atenciones que las que 
están consignadas en el presupues
to municipal de 1901, y que no son 
de aplicación para el caso las dispo
siciones que citan los reclamantes: 

Resultando que la Inspección 

informa que procede estimar la re
clamación, por hallarse ajustada á 
lo legislado, y toda vez que el 
Ayuntsmiento de Soria dedica á la 
enseñanza primaria particular canti
dades no obligatorias: 

Considerando que la Orden de 
20 de Mayo del propio año, por la 
que se reconoce el derecho de casa-
habitación á los Auxiliares elevados 
á la categoría de Maestros indepen
dientes, es aplicable á todos los 
Auxiliares Maestros de Sección, de 
las Escuelas anejas á las Normales 
é Institutos; 

S.M.el Rey(Q.D.G,)ha resuel
to estimar la instancia de los intere
sados, declarando que el Ayun
tamiento de Soria, como todos los 
demás, Vienen cbligadcs á propor
cionar á los Maestros desdoblados 
y á los de Sección de las Escuelas 
graduadas, sean ó no anejas á las 
Normales, casa decente y capaz, 
ó en su defecto, una indemnización 
equivalente á la que perciben los 
demás Maestros de las respectivas 
poblaciones, é interesar de ese Mi
nisterio de su digno cargo, ordene á 
los Gobernadores civiles no aprue
ben ningún presupuesto municipal 
en el que no se halle consignada 
cantidad suficiente para la referida 
atención. 

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos.» 

Lo que de Real orden traslado á 
V. S. para su conocimiento y exacto 
cuinpl¡miento.=D¡os guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Junio 
de \9\4.=Sdnchez Guerra. 
Señor Gobernador civil de... 

j Por el Ministerio de la Guerra se 
| comunica á este de la Gobernación 

la Real orden que sigue: 
! «Excmo. Sr.: Debiendo satisfa

cerse por los fendos municipales 
los socorros diarios de 50 céntimos 
de peseta que corresponden i los 
reclutas ú t i l es ccrdicicnales no 
hospitalizados, que au sean decla
rados por las Comisiones mixtas 
durante el periodo de observación 
médica en las Zonas de Recluta
miento, según lo preceptuado en el 
artículo 129 de la vigente Ley, y no 
pudlendo éstas anticipar dicho de
vengo, por no disponer de los 
fondos necesarios, puesto quu en el 
presupuesto ie Guerra tan sólo se 
consigna la cantidad de 50.000 pe
setas para socorros y hospitalidad 
de los reclutas que, encontrándose 
en esa situacicn, sean declarados 
definitivamente ú t i l e s , ratificando 
este concepto la Rei.\ orden-circular 
de 51 de Julio último; y 

Considerando que es de ineludi
ble necesidad el abono diarlo de los 
socorros de referencia, en evitación 
de perjuicios á les interesados, y 
aun de cualquier contingencia local 
á que pudiera dar lugar el que no 
fueran oportunamente socorridas; 

El Rey (Q. D. G ) ha tenido á 
bien disponer se signifique á V. E. 
la necesidad de que por ese De
partamento se ordene A los Ayun
tamientos ó Diputaciones que incili-
ten diariamente los socorros de to
dos los reclutas útiles condiciona
les, á reserva de ser reinteg'ados 
por las Zonas, de los correspon
dientes á los que resulun definitiva
mente útiles, ó bkn qje dichas 
entidades entre g-en á las mismas, 
con la anticipación necesaria, una 
car.tidad para facilitar dichos soco
rros, proporcional al i úmero de 
reclutas así clasificados que les 
manden las Comisionts mixtas de 
las Diputaciones y en relación con 
el tiempo que hayan de permanecer 
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en observación, á reserva de que 
liquiden las Zonas con la entidad 
que hubiera anticipado los fondos, 
tan pronto como termine el periodo 
de observación médica y pueda 
conocerse por su resultado cuáles 
son definitivamente útiles y cuáles 
inútiles, y, por consiguiente, el 
gasto en firme que á cada entidad 
corresponda satisfacer. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos.» 

De Real orden lo traslado á V. S. 
para que dé las órdenes oportunas 
para el exacto cumplimiento délo 
interesado en la Real disposición 
transcrita.=D¡os guarde i V.S. mu
chos años. Madrid, 8 de Junio de 
1914.= Sdnch z Guerra. 

Señores Gobernadores civiles de to
das las provincias. 

tQacila, del día 9 de Junio do M U ) 

según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.510. 
León 18 de Junio de 1914.= 

J . Revilla. 

M I T R A S 

D O N J O S E R E V I L L A , 
INGENIERO JEKB DBL DISTRITO 
MIMBRO DE BSTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Benito 
Vitoria, vecino de Torre, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 8 del mes de Ju
nio, á las doce y cinco, una solicitud 
de registro pidiendo 21 pertenencias 
para la mina de hulla llamada L a 
Nueva, sita en término de La Gran
ja, Ayuntamiento de Albares, paraje 
llamado «El Pozaco». Hace la desig
nación de las citadas 21 pertenen
cias en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: se tomará como punto 
de partida una calicata-registro que 
hay en el citado paraje, al Este, y 
como á unos 20 metros del Valle del 
Abranal, y desde él se medirán 100 
metros al O , y se colocará la 1.a 
estaca; de ésta 2C0 al N-, la 2.•',; de 
ésta 700 al E , la ó."; de ésta 300 al 
S., la 4."; de ésta 700 al O., la 5.", 
y de ésta con 100al N . , se llegará á 
la 1.a, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sia perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal,repartida en el segundo trimestre 
del corriente fño, y Ayuntamientos 
de Murias de Paredes y Valencia 
de Don Juan, formadas por el 
Arrendatario de la Recaudación de 
esta provincia con arreglo á lo esta
blecido en el art. 39 de la Instruc- ¡ 
clón de 26 de Abril de 1900, he dic
tado la siguiente 

t Providencia. = N o habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por rús
tica, industrial, urbana y utilidades 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos períodos de co
branza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron , en el BOLETÍN OFICIAL y 
en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1930, les declaro Incur-
sos en el recargo de primer grado, 
consistente en el 5 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas, que marca 
el art. 47 de dicha Instrucción; en 
la inteligencia de que si, en el tér
mino que fija el art. 52, no satisfa
cen los morosos el principal débito 
y recargo referido, se pasará al apre
mio de segundo grado. 

Y para que proceda á dar la publi
cidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello, en 
León á 18 de Junio de 1914.=E1 Te
sorero de Hacienda, Matías Domín
guez Gil.> 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la xeferida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 18 de Junio de 1914.=E1 
Tesorero de Hacienda, M. Domín
guez Gil. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

l>a E n s e ñ a n z a 

Relédon de los nombramientos de 
Maestras y Maestros interinos ex
pedidos por este Rectorado du
rante el mes de Mayo úlllmo, que 
se hace pública en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 40 del 
Real decreto de 5 de Mayo de 1913: 

•Vov lne l» ile OvIeJo 
Escuelas de niftis ' 

Para la de Pola de Lena, D.a Ma
ría Josefa García Sánchez, y para la 
de Peruyes, en Cangis de O.iís, 
D 11 María Baslllsa Piriz Santos. 

Escuelas de niños 
Pera la de Cangas de Tlneo (pri

mer Distrito), D. Sergio Hernández 
y Hernández; para la de Cabueñes, 
en Gijón, D. Apronlano Celada Ro
dríguez, y para la de Tiflana, en 
Siero, D Narciso G jnzáíez y Gon
zález. 

Escuelas mixtas 
Para la de Miflo, en Tineo, diña 

María Asensio Cantón; pira la de 
Suares, en Blmenes, D.a Petronila 
Prada García; para la de Carangas, 
en Ponga, D.a María del Pilar Vegi 
García; para la de Bulnes, en Ca-
braies, D. Guillermo Alvarez Gar
da, y para la da Escoredo, en Pra-
vía, D." María Asunción Rodríguez 
Menéndez. 

Provincia de I^eón 
Escuela de niñas 

Para la de Valencia de Don Juan, 
D." Margarita A'onso Miñambres. 

Escuelas mixtas 
Para la de Lagüíllej, en Lineara, 

D.a Saturnina Miguélez Hernández; 
para la de Fontoria, en Villamegll, 
D." Froilana Crespo Rey; para la de 
Antoñán del Valle, en Benavldes, 
D. Martín Martínez Velasco; para la 
de Qulntanllla y Bobia, en Soto y 
Amío, D. Juan Antonio Alvarez Gar
cía, y para la de Valverde Enrique, 
D. Esteban Cordero Juárez. 

Los Maestros nombrados deberán 
tomar posesión en el término de 
ocho dias, á partir de aquel en q-ie 
reciban la credencial; entendiéndose 
renunciado el cargo cuando no lo 
verifiquen dentro de dicho plazo, ó 
si la credencial hubiese sufrido ex
travío ó no hubiese sido entregada 
al interesado dsntro del plazo de 
quince dias, á partir de la fecha de 
la publicación del nombramiento en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
adonde pertenezca la Vacante. 

Oviedo l . " de Junio de 19l4.=EI 
Rector, A. Sela. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Rápemelos del Páramo 

Por término de quince dias quedan 
fijadas al público en esta Secretaría, 

las cuentas municipales correspon-
dientes á los dos últimos años ds 
1912y 1913, á fin de qie puedan 
los que lo crean conveniente, exa
minarlas, y formular cuantas recla
maciones juzguen convenientes. 

Roperuelos dal Páramo 13deJu. 
nío de 19U.=E! AlcakU, Francisco 
Fernández. 

Alcaldía conslitucional de 
Balboa 

Se halla expuesto al público por 
término de quince dias en la Secre-

\ istia de este Ayuntamiento, el apén-
: dice al amlilaramlento que ha de ser-
; Vir d? base & ios repartimientos de 

la contribución del año 1915; duran
te cuyo plazo, contado desde es
ta fecha, se admitirán reclamaciones 

Ba'boa 10de J.jnlo de 19I4.=E| 
Alcalde, Antonio González. 

j Alcaldía constitucional de 
'{ Láncara 

Se ha instruí Jo en esta A'caldía el 
oportuno expediente en averiguación 
del paradero dal mazo Leandro 
Arias Alvarez. hijo de Ramón y Jose
fa, natural de A¡b2lgas,edad, cuando 
se ausentó, 24 años, estatura 1,520 
metros, pelo rojo, sin barba, ojos 
negros, nariz afilada, boca granle, 
color macilento; señas particulares 
ninguna. 

I Láncara 14 de J inlo d i 1914 =EI 
j Alcalde, Eduardo Fernindez. 

Don José Gitlérrez Lípsz, A'calde 
constitucional del Excmo. Ayun
tamiento de Valencia de Donjuán. 
Hago saber: Que á los efectos del 

art. 69 del Reg'amento de 23 de Di
ciembre de 1896, para la ejecución 
déla ley de Reclutamiento de 21 de 
Octubre de dicho año, y de las Rea
les órdenes de 27 de Junio y 23 
de Diciembre de 1933 y 16 de Agos
to de 1997, todos cuanto mozos 
hayan de ser comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo d:l 
Ejército del año próximo da 1915, 
y necesiten comprobar las excepcio
nes que se propongin alegar, y la 
ausencia de ignorado paradero de 
sus padres ó hermanos, deberán pre
sentarle en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el mes actual, 
solicitando, bien por medio de es
crito ó por comparecencia, se ins
truya el expediente de ausencia que 
determinan dichas disposiciones; 
advlrtiéndoles que de no efectuarle 
en la forma y plazo señalado, se en
tenderá que renuncian al derecho 
que les corresponda y pueda asistir
les. 

Valencia de Don Juan 16 de Junio 
de 1914.=José Gutiérrez. 



Montes de utilidad pública Inspección 1J 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O I S T 

i;jo< »«''<>" <lrl plnn de aprovecliamic»<<)H pnra el a ñ o fureslul de 1013 á I , aprobado por Iteal orden d» 19 de S e p 
tiembre de l O I S 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E R A S T O S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subastr, por un período de un año, los aprovechamientos de pastos 

de los terrenos llamados «Puertos P¡rer.á¡cos> que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas C>nsistoriales d é l o s 
respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución 
de los aprovechamentos, además de las disposiciones de la ley de Montes Vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas 
que fueron publicados en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 29 de Septiembre de 1915: 

Numero 

del 

monte 

129 
135 
139 
145 
157 
167 
172 
181 
190 
220 
252 
232 
252 
232 
232 
232 
235 

Ajuatamlentos Denominación de los pastaderos 

Número y elote de ga
nados 

Lanar Cabrío Uabltar. Petetat 

Fecha y liara de la celebra • 
ci'iH de las tubaslas 

.Mea 

Cabrillanes 
Idem 
Idem 
Idem 
Lineara 
Idem 
Murias de Paredes. 
Idem — 
Palacios del Sil . . . 
San Emiliano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

I M K T I D O J U I H C H L D E M l ' K I 
Meroy y Somledo.... 
Piedraflta 
Quintanilla 
Vega de los Viejos • • 
Sena 
Abelgas 
Villabandfn 
Los Bayos 
Salientes y otros . . . 
Riolago 
Torrebarrlo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1S l»K I M K E D E 3 
Barbelta 
C arcedo 
L i Mora 
Prado 
La Peña.. 
Pehaforada 
El Collado 
Voclbar 
Torrefacto. 
Legos y Coreos • 
La Becerrera 
La Piorna 
El Arco 
Solapeña 
Rincón 
Vlardín Idem 
Triana iGenestosa 

1.350 
900 
500 

1.330 
2¿0 
2 « 
450 
120 
350 
780 
810 
550 
861 
330 
240 
192 
450 

10 

10 
10 
6 
2 

10 
6 

10 
20 

4 
4 
4 
4 
2 
2 

10 

• M l t T I U O J U D I C I A L D E H l W O 
435 Boca de Huérgano.. 
435 Idem 
455 I iem 
435 Idem 
435 Idem 
435 Idem 
479 Lillo 
484 Idem 
487 Maraña 
487 Idem 
488 Idem 
487 i Idem 
487 jJem 
495 ¡Posada de Valdeán. 
495 Idem 
495 ¡Idem 
515 Reyero 
518 Idem 
519 [Idem 
525 .Rlaño 
527 Idem 
527 'idem 
527 :Idem 
541 S llamón 
564 Vegamián 

Las Calares... 
El Hoyo... . 
Gustalapledra. 
La Solana 
Valtapón 
Va!d briellas.. 
Pandóte . . . . . . 
ValdesolleV... 
Boclvacas 
Boclcardiel.... 
Lis Quintas.. 
Ma-tpodre 
Peñasrrubias.. 
Jover 
Freñana 
Valcabao 
Valdeguisenda Reyero 

Boca Huérgano y otros 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camposolillo 
Solle 
Maraña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Posada y otros 
Idem 
Idem 

Los Riberos. 
Remolina 
Peñallampa 
L i Solana 
Llerenes 
Rediornos de Abajo. 
La Vega 
Horcadilla 

Viego. 
Palllde.... 
Horcadas.. 
Ancllles... 
Idem 
Idem 
Valbuena . 
Vegamián • 

252 
300 
500 
200 
200 
252 
360 

1.803 
452 
5T0 
500 
500 
552 
4 '» 
500 
300 
6S0 
550 
700 
552 
400 
400 
500 
500 
360 

6 
6 
6 
4 
4 
6 
8 

24 
10 
10 

> 

16 
16 
10 
20 
10 
16 
16 
16 

10 
10 

10 
10 
6 

10 
6 
2 
7 
3 
6 
8 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
5 

4 
4 
4 
2 
2 
4 
5 

11 
6 
6 

10 
6 

10 
5 

10 
8 

10 

• M l t T i m » J U D I C M l , D E L . l Y E C I I . I . % 
638 | Cármenes 
642 Idem 
694 'La Pola de Gordón 

{Murías y otros iCanseco . 
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14 10 
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León 17 de Junio de 1914.=E1 Inspector general, Ricardo Acebal. 

JUZGADOS 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
primera instancia del partido de 
Valencia de Don Juan. 
Por el presente se hace saber que 

w el juicio de concurso voluntario 
de acreedores, promovido por doña 
Antonia Sánchez Garrido, viuda, y 
vecina de esta villa, y en su nombre 
en concepto de pobre.el Procurador 

de este Juzgado, D. Mariano Pérez, 
González, se dictó con fecha de 
ayer providencia mandando convo
car la Junta de acreedores para el 
reconocimiento de los créditos, y se
ñalando para su celebración el día 
11 del próximo mes de Julio, y hora 
de las diez, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, quedando hasta dicho 
día de manifiesto en la Secretarla 
judicial, el dictamen del Síndico úni
co y los títulos de los créditos pre

sentados, para el examen de los In
teresados que lo deseen. 

Lo que se hace púbico por medio 
de este edicto á los efectos del pá
rrafo 2.° del artículo 1.255 del la 
ley de Enjuiciamiento civil, para co
nocimiento de los acreedores que no 
se han presentado; ó que habién
dole hecho, no han designado do
micilio en esta villa. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
11 de Junio de 19I4.=Jalme M . VI-

llar.=EI Secretario judicial, P. H . , 
Salomón Quintano. 

Iznaola Rodríguez (Antonio Cé
sar), hijo de Antonio y de Felicidad, 
natural de Palanquines (León), de 
estado soltero, profesión confitero, 
de 17 años de edad, procesado por 
el delito de estafa, comparecerá en 
término de diez dias ante este Juz
gado de Instrucción, al objeto de 
notificarle el auto de prisión y lie-



var á tfedo ésfa;opercibIéndo!e que 
si no comparece, s t tá declarado re
belde. 

Vitoria 12 de Junio de 1914.= 
José A. 
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Den Frusto García y Garda, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Htgo 5at>er: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fue
ron condenados D. José Perreras 
González y D.* Erigida Pérez Ro
dríguez, vecinos de Cañizal, Ayun
tamiento de Grade fes, en juicio Ver
bal celtbrtdo en este Juzgado, á 
instfreia de D. Felipe Martínez Lla-
mtzitts, apoderedo de D." María 
Fernárdez Rodr íguez , viuda de 
Eguiagaray, vecinos de esta ciudad, 
sobre psgo de cuatrocientas veinti
cuatro pesetas, dietas y costas, se 
Venden en pública stbasta, las fin
cas siguientes, de la prcpiedad de 
los demandados: 

1. a Una tierra, en término de 
Cañizal, á la huerta bajera, trigal, 
de nueve áreas y treinta y nueve 
centíáreas: linda Oriente, Bernardo 
Campillo; Mediodía, Martina Gon
zález; Ponier.te, Miguel Perreras, y 
Ncrte, Esteban Aláez; tasada en 
Veinticinco pesetas. 

2. a Otra tierra, en dicho térmi 
no, á la Lcn-eda, trlgsl, de trece 
éreas: linda Oriente, Juan Aláez; 
Medlcdía.el mismo; Poniente y Nor
te, José de la Moral; tasada en cin
cuenta pesetas. 

3. a Otra tierra, en dicho térmi' 
no, á las Vallinas, de treinta y ocho 
áreas: linda Orlente, Miguel Ferré 
ras; Medioiiia, Tomás López; Pe 
nlente, Lucas Aláez, y Norte, cami
no de Valduvleco; tasada en cin' 
cuenta pesetas. 

4. a Olra tierra, en dicho térmi 
no, á la Calera, trigal, de veintiocho 
áreas: linda Oriente, Félix Tapia; 
Mediodía, Santiago de la Moral; Po 
nier.te, Benifrdo del Campillo, 3 
Norte, Tomás López; tasada en 
velrlícinco pesetas. 

5. a Otra tierra, en dicho térmi
no, á lo Lomada, de siete áreas, tri
gal: linda Oriente, José de la Moral; 
Mediodía y Poniente, el mismo, y 
Norte, terrenos concejiles; tasada 
en cuarenta pesetas. 

fi.a Olra tierra, en dicho térmi
no, al alto del Cincho, de dieciocho 
áreas y setenta y ocho centiáreas, 
centenal: linda Oriente, Fernando 
Alvarez; Mediodía, José de la Mo
ral; Poniente, Santiago de la Moral, 
y Norte, Bernardo Campillo; tasada 
en quince pesetas. 

7.a Otra tierra, en dicho térmi
no, á Valdegalinde.de catorce áreas, 
trigal: linda Oliente, Tomás López; 
Mediodía, terreno concejil; Ponien

te, Bernardo Campillo, y Norte, Fé
lix Tapia; tasada en veinte pesetas. 

8." Una casa, en el casco del 
pueblo de Cañizal: se compone de 
alto y bajo, su corral, pajar y cua
dras: linda defrente entrando, calle 
de la Fuente;derecha,deJuanaGon-
zález; izquierda, Melchor Alonso, y 
espalda, Santiego de la Moral; tasa
da en trescientas setenta y cinco 
pesetas. 

Total, seiscientas pesetas. 
El remate terdrá lugar solamente j 

en la sala de audiencia de este Juz
gado, sito en el Consistorio de la 
Plaza Mayor, á las doce horas del 
día primero del mes de julio próxi- ¡ 
mo; no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y sin que los licitadores 
consignen el diez por ciento de su 
importe. 

Dado en León á dieciocho de Ju
nio de mil novecientos catorce.= 
Fausto Garc!a.=Ante mi, Enrique 
Zotes. 

Juez Don Fausto García y García 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fue
ron condenados D. José Perreras 
González y D.il JSrígida Pérez Ro
dríguez, vecinos de Cañizal, Ayun
tamiento de Gradefes, en juicio ver
bal celebrado en este Juzgado, á 
instancia de D. Felipe Msrtínez Lla
mazares, apoderado de D.a María 
Fernández R o d r í g u e z , viuda de 
Eguiagaray, vecinos de esta ciudad, 
sobre pago de cuatrocientas once 
pesetas, dietas y costas, se venden 
en pública subasta, las fincas si
guientes, de la propiedad de los de
mandados: 

1. " Una tierra, en término de 
Cañizal, al sitio del Corcho, tras los 
huertos, trigal, de sieta áreas: linda 
0 . , M . y P , otras de Jerónimo Hi
dalgo, y N. , de Santiago de la Mo
ral; tasada en cincuenta pesetas. j 

2. a Olra tierra, en dicho térmi- } 
no, á la calle bajera, trigal, de cua- í 
tro áreas: linda O., Dámaso de la ! 
Verdura; M. , Fausta Rodríguez;?., í 
Tomás López, y N.,"camino; tasada • 
en setenta y cinco pesetas. [ 

S." Otra tierra, en dicho térmi- ; 
no, al pradón, trigal, de catorce 
áreas y siete centiáreas: linda O., 
reguero; M. , Juana González; P., 
camino, y N . , herederos de Francis
co Palanca; tasada en setenta y cin
co pesetas. 

4." Otra tierra, en dicho térmi
no, á Fuentemoras, trigal, de doce 
áreas: linda O., reguero; M. , Santia
go de la Moral; P., María Perreras, 
y N. . Miguel Perreras; tasada en se
tenta y cinco pesetas. 

5. " Oirá tierra, en dicho térmi
no, álas «hidalgas,» trigal, de veinte 
áreas: linda O., Vicente González; 
M . , Maríd López; P., de Celedonio 
Ferrández, y N , Tomás López; ta
sada en cien pesetas. 

6. " Otra tierra, en dicho térmi
no, á la • linda,» trigal, de cuarenta 
áreas: linda O., herederos de Igna
cio Campillo; M . , David Robles; P., 
Juan López, y N . , el ribón; tasada 
en cincuenta pesetas. 

7. a Otra tierra, en dicho térmi
no. á la Pechugera. de crtorce áreas, 
trigal: linda O. y P., Gregoria Gon
zález; M. , de Jerónimo Hidalgo, y 
N. el ribón; tasada en diez pesetas. 

8. a Otra tierra, en dicho térmi
no, detrás del Cincho, trigal, de ca
torce áreas: linda O., Cipriano Ló
pez; M. , JerónimoHldaígo-, P., Ber
nardo Cempillo, y N . , herederos de 
Jerónimo Hidalgo; tasada en quince \ 
pesetas. ! 

9. a Otra tierra, en dicho térmi- ; 
no, á Scmada, trigal, de ochenta y \ 
cuatro áreas: linda O., Bernardo ' 
Campillo; M. , de Pedro Llamazares; 
P., camino, y N. , Bernardo Campi
llo; tasada en ciento setenta y cinco 
pesetas. ¡ 

Total, seiscientas veinticinco pe- I 
setas. I 

El remate tendrá lugar solamente ' 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, sito en el Consistorio déla 
Plaza Mayor, á las doce horas del 
día dos de Julio próximo; no adml- ! 
tiéndese posturas que no cubran las j 
dos terceras partes de la tasación, y 
sin que los licitadores consignen 
previamente el diez por ciento de 
su importe. No constan títulos de 
propiedad. j 

Dado en León á dieciocln de Ju- ' 
nio de mil novecientos catorce.= 
Fausto García.=Ai3te mi, Enrique 
Zotes. 

Don Fausto García y García, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hfgo saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles A q re fue
ron condenados D. (osé Perreras 
González y D." Brígida Pérez Ro
dríguez, vecinos de. Cañizal, Ayun- ; 
tamiento de Gradefes, en juicio ver- ; 
bal celebrado en este Juzgado, á 
instancia de D. Felipe Martínez Lla
mazares, apoderado de D.a María 
Fernández R o d r í g u e z , viuda de 
Eguiagaray, sobre pago de cuatro
cientas veinticuatro pesetas, dietas 
y costas, se venden en pública su
basta, las fincas siguientes, de la 
propiedad de los demandados: 

1.a Una tierra, en término de 
Cañizal, á la Penilla, trigal, de die
ciocho áreas y setenta y ocho cen
tiáreas: linda O., el camino; M . , An
gel Fldalgo; P., herederos de Ber
nardo Campillo, y N. , Doroteo Ló
pez; tasada en setenta y cinco pe
setas. 

2.a Otra tierra, en dicho témii 
no, al respaldo del valle, trigal, iK 
nueve áreas y treinta y nueve cen
tiáreas: linda O., de Juana Gonzá
lez; M-, Tomás López; P. y N., do 
María López; tasada en v. inte pe
setas. 

5.a Otra tierra, en el mismo tér
mino, á Fuenteincieso, de cuarenta 
y dos áreas, trigal: linda O., Juana 
González; M . , la misma; P., Grego
ria González, y N . , Juana Aláez 
tasada en doscientas sesenta pe-
setas. 

•í.a Otra tierra, á la huerta de la 
teja, en dicho término, de nueve 
áreas, trigal: linda O., calle de Aba
jo; M . , Miguel Perreras; P., la ex
presada calle, y N , de María Pe
rreras; tasada en doscientas pesetas 

5. a Un prado, en dicho término, 
detrás loshuertos.de seis áreas:lin-
da O., herederos de Antonio de la 
Verdura; M. , el reguero; ?., Ange
la López, y N. , Fausta Rodríguez: 
tasada en cincuenta pesetas. 

6. a Otra tierra, al pradón, tri
gal, de nueve áreas y treinta y nue
ve centiáreas: linda O., el reguero; 
M , de Miguel Perreras; P finca 
del Aniversario, yN. , José la Moral; 
tasada en doscientas pesetas. 

7. a Otra tierra, en dicho térmi
no, al Serrón, trigal, de veintlochc 
áreES y treinta centiáreas: linda O., 
herederos de Juan López; M., te
rrenos concejiles; P., de Tomás Ló
pez, y N . , José de la Moral; tasada 
en cincuenta pesetas. 

8. a Otra tierra, en dicho térmi
no, la era, al Terrañal,de siete áreas: 
lindaO.,Martina González; M. , Ma
ría Perreras, y P. y N. , Jerónimo Hi
dalgo; tasada en cien pesetjs. 

9. a Otra tierra, á Vores, trigal, 
de nueve áreasy noventa centiáreas: 
linda O., Jerónimo Hidalgo; M., Ber
nardo Campillo; P., Miguel Perre
ras, y N. , el reguero; tasada en se
tenta y cinco pesetas. 

10. Otra tierra, en dicho térmi
no, al Abani;z, trigal, de siete áreas 
.linda O , José de la Moral; M. , Ca
yetano Nicolás; P., Fernando Gon
zález, y N . , José déla Moral; tasa
da en cincuenta pesetas. 

Total, mil ochenta pesetas. 
El remate tendrá lugar solamente 

en la sala de audiencia de este Juz
gado, sito en el Consistorio de la 
Plaza Mayor, á las doce horas del 
día tres del próximo mes de Julio; no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación, y sin que los licitadores con
signen previamente el diez por cien 
to de su importe. No existen títulos 
de propiedad, 

i Dado en León á diecinueve de Ju
nio de mil novecientos catorce.= 
Fausto Garcia.=Ante mi, Enrique 
Zotes. 
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